


 

  

 

CURSO 2026/2027 

Bachillerato de Artes Plásticas, Imagen y Diseño 

PLAZO DE MATRICULACIÓN 

Del 1 al 10 de julio 

Alumnado de nuevo ingreso admitido en proceso de 
adjudicación. 

Alumnado que promociona a 2º por haber superado en 
Junio el 100% de las asignaturas de 1º. 

* Matriculación provisional en 2º para alumnado con 1 
a 4 asignaturas suspensas de 1º. 

* Matriculación provisional en 1º para alumnado con 5 
o más asignaturas suspensas de 1º. 

El alumnado de 2º con evaluación negativa en algunas 
materias, podrá matricularse de ellas sin necesidad de 
cursar de nuevo las materias superadas, o podrá optar, 
asimismo por repetir el curso completo. 

Del 1 al 8 de septiembre 

* El alumnado que realizó la matrícula provisional en el 
mes de julio por tener la promoción de 1º pendiente 
del resultado de las pruebas extraordinarias de 
septiembre. 

 

* La MATRICULACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA del alumnado pendiente de las pruebas extraordinarias 
de septiembre se realizará OBLIGATORIAMENTE de FORMA PRESENCIAL en la secretaría del Centro. 

PRESENTACIÓN DE MATRÍCULA 

La matrícula se podrá realizar por UNO de los siguientes medios: 
 
- De FORMA TELEMÁTICA a través de la Secretaría Virtual de la Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.: 

SECRETARIA VIRTUAL 

- De FORMA PRESENCIAL en la Secretaría del Centro en horario de 09:00h a 13:30h. 

 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/


SEGURO ESCOLAR 

Los menores de 28 años tendrán que abonar la cantidad de 1’12€ en concepto de Seguro Escolar. El pago del 
seguro escolar es obligatorio y requisito imprescindible para la matriculación (excepto para mayores de 27 
años). Sin su realización la MATRÍCULA NO SERÁ ADMITIDA.  

El pago se podrá realizar por UNO de los siguientes medios: 

SECRETARIA VIRTUAL 
 

Código de Centro: 23002462 
 

Manual de pago 
 

*TRANSFERENCIA BANCARIA* 

Nº Cuenta: ES30 2038 3647 5764 0000 1346 

Concepto: Nombre y apellidos de alumno/a 

Destinatario: EASD José Nogué 

 

* En caso de realizar el abono por transferencia bancaria hay que presentar el justificante 

de pago en la secretaría del centro en horario de 09:00h a 13:30h*. 

 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/seguroEscolar/pagoSeguroEscolar/
https://escueladeartejosenogue.es/wp-content/uploads/2025/02/Informacio%CC%81n-Instrucciones_Pago-de-Seguro-Escolar.pdf
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